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Quito, 14 de marzo del 2017 Ig 

SEÑOR 

CARLOS JULIO CAICEDO CANO 

Ciudad.- 

La JUNTAS GENERAL EXTRAORDINARIA ¿Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS/ 
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE TELECOMUNICACIONES 
TELEBYTE C.A.,,que se reunió el día de hoyy14 de marzo del 2017,en el 
domicilio de la cómpañía, la eligió PRESIDENTE de la compañía por el período 
estatutario de 20 ños contados a partir de la nono presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quitg-pudiendo ser reelegida 

con todas sus facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el estatuto 
social. 

Será Usted quien deberá ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual, Y 

La compañía SERVICIOS INTEGRALES DE TELECOMUNICACIONES 
TELEBYTE C.A., ¿se constituyó ¿mediante escritura pública Notaria Trigésima 
Sexta ¿fel cantón Quito 4 Doctor MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, él 14 de 
mayo del 2015 y fue inscritazén el Registro Mercantil,del Cantón Quito/él 15 de 
mayo del 2015. , a 
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Atentamente, E 

SRA. MARIA DE LOURDES ROSERO PEÑA Al 

Secretaria Ad- hoc. PAR 

designación de PRESIDENTE/de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE 
TELECOMUN IONES TELEBYTE C.A. 

ACTA DE ACEPTACIÓN.- En Quito, a 14 de marzo del 2017,4 acépibala 

SR. CARLOS/ JULIO CAICEDO CANO 4 
C.C. ¡POLLLYGSO,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

   

    

  

  

    

“NÚMERO DE REPERTORIO -] 16549 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 13/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - | 5184 
REGISTROS: - - — "| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRALES DE TELECOMUNICACIONES 

TELEBYTE C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CAICEDO CANO CARLOS JULIO 

IDENTIFICACIÓN: 1706464540 

CARGO: PRESIDENTE 
) eo PERIODO(Años): 5 AÑOS 
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= 2. DATOS ADICIONALES: 
£ | CONST. RM. 2475 DEL. 15/05/2015.- NOT. 36 DEL 14/05/2015 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

000 LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA, NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: gurfo, A 13 DÍA(S) DEL M DE ABRIL E DE 2017 
So Y 
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Df. HANA ELIZABETH CONTRERAS £ LOPEZ - (DELEGADA, mEsdL sE LUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL: DEL CANTÓN.QUITO > A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMagE Ns N56-78 Y GASP, E DE VILLAROEL 
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